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En el Municipio de Unión de San Antonio Jalisco, siendo las 9:55 p.m. del día sábado 14 de 

Septiembre del año 2019, estando reunidos en la  explanada de la Plaza Principal de este 

Municipio, previa declaratoria de la misma, como Recinto Oficial de la Sesión del H. 

Ayuntamiento Constitucional 2018-2021, del Municipio de Unión de San Antonio Jalisco, en 

virtud de la convocatoria emitida, a efecto de llevar a cabo la Décima Segunda Sesión de 

Ayuntamiento, y con el carácter de Solemne, de conformidad con los artículos 29,  47 fracción 

VIII, en relación con el 31 y 32 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, encontrándose presentes los Ciudadanos:----------------------------------------- 

1. Lic. Julio César Hurtado Luna, Presidente Municipal.-------------------------------------------------- 

2. C. José Antonio Márquez López, Síndico Municipal.--------------------------------------------------- 

3. C. Ma. De Jesús Valderrama Juárez, Regidora. --------------------------------------------------------- 

4. C. Víctor Noé Lucio González, Regidor.----------------------------------------------------------------- 

5. C. Porfiria Medina Romero, Regidora.-------------------------------------------------------------------- 

6. C. Ma. Del Refugio González Ulloa, Regidora. --------------------------------------------------------- 

7. C. Manuel Ramírez Rodríguez, Regidor. ----------------------------------------------------------------- 

8.- M.C. Carlos Darwing Robles Tonche, Regidor (ausente) -------------------------------------------- 

9.- C. Anabel Delgado Olivares, Regidora. (ausente)------------------------------------------------------ 

10.- C. Ricardo González Muñoz, Regidor. (ausente) ----------------------------------------------------- 

11.- C.D. Erika Nataly Ruiz Verdín, Regidora. (ausente)------------------------------------------------- 

Secretario General.- Estando presentes la mayoría de los integrantes de este H. Ayuntamiento, y 

una vez que existe quórum legal, Declaro Legal y Formalmente Abierta e Instalada la Sesión, 

por lo que a continuación procedo a dar lectura al Orden del Día establecido en la Convocatoria 

respectiva, al tenor del cual, de ser aprobado, habrá de sujetarse la Sesión de este H. 

Ayuntamiento, al siguiente orden del día--------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------Orden del Día--------------------------------------------------- 

I.-   Lista de asistencia.----------------------------------------------------------------------------------------- 

II.-  Declaración de Quórum e instalación de la sesión.--------------------------------------------------- 

III.- Lectura y en su caso aprobación del orden el día.---------------------------------------------------- 

IV.- Honores a la Bandera.------------------------------------------------------------------------------------- 

V.- Presentación del Primer Informe de Gobierno del Lic. Julio César Hurtado Luna.--------------- 

VI. Mensaje del Presidente Municipal Lic. Julio César Hurtado Luna, con motivo del Primer 

Informe de Gobierno.------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII.- Mensaje del Representante del Gobierno del Estado Lic. Verónica Jiménez Vázquez, 

Directora General de Gestión de Gobierno de la Jefatura de Gabinete.---------------------------------- 

VIII.- Mensaje del Lic. José de Jesús Hurtado Torres, representante de la LXII  Legislatura del 

Estado de Jalisco 

IX.- Cierre de sesión.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Secretario General.- Una vez que han sido desahogados los dos primeros puntos del Orden del 

Día,  y en obvio de repeticiones, procedo a dar lectura al siguiente punto.----------------------------- 

----------------------------------III.  Tercer Punto del Orden del Día------------------------------------- 

Secretario General.- Está a consideración de este H. Ayuntamiento el Orden del Día, por lo 

tanto les consulto, si es aprobarlo, sírvanse manifestarlo levantando la mano.------------------------- 

  

Secretario General.- Aprobado por Mayoría Absoluta  ----------------------------------------------- 

-----------------------------------------IV. Cuarto Punto del Orden del Día ----------------------------- 

Secretario General. Honores a la Bandera.--------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------V. Quinto Punto del Orden del día -------------------------------- 

Secretario General.- Presentación del Primer  Informe de Gobierno, del Presidente Municipal, el 

Lic. Julio Cesar Hurtado Luna.-------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------VI.  Sexto Punto del Orden del Día---------------------- 

Secretario General.- Mensaje del Presidente Municipal Lic. Julio César Hurtado Luna, con 

motivo del Primer Informe de Gobierno.-------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Buenas noches Dra. Verónica Jiménez Vázquez, Directora General de 

Gestión de Gobierno de la Jefatura de Gabinete, Lic. José de Jesús Hurtado Torres diputado 

Local y expresidente Municipal de Unión de San Antonio, además mi padre y maestro y 

consejero, maestra Alma Lizet presidenta de San Diego de Alejandría, bienvenida, muchas 

gracias por acompañarnos, Wilfredo Rocha Duran, Regidor del Ayuntamiento de Lagos de 

Moreno y amigo de su servidor, Lic. Norma Cordero, Regidora del Ayuntamiento de Lagos de 

Moreno, Lic. Fredy Medina, representante del Comité Directo Estatal del PAN, Institución 

Política a la que orgullosamente pertenezco, a la maestra Mercedes Gutiérrez Magaña 

expresidenta Municipal y primera mujer en dirigir el Municipio de Unión de San Antonio, al 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 
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contador David Mendoza Pérez, expresidente Municipal de Unión de San Antonio, al señor 

Javier Arrieta, expresidente Municipal y ex diputado Local de Unión de San Antonio, ex 

diputado Local Abelardo Lara Ancira, bienvenido y muchas gracias por tu presencia, a la 

presidenta del Comité Directivo Municipal del PAN de Lagos de Moreno, la señora  Romelia 

Muñoz también, al presidente del Comité Directivo Municipal del PAN en Unión de San Antonio 

Edgar Lucio bienvenido, muchas gracias al padre Nacho que nos hace favor de acompañarnos, 

muchas gracias por su compañía padre, gracias a mi esposa y a mi familia por acompañarme en 

este evento tan importante, muchas gracias en primerísimo lugar a los ciudadanos.------------- 

Hoy me presento ante ustedes para cumplir con una obligación constitucional de informar al 

Ayuntamiento el estado que guarda el Municipio, pero sobre todo de informarles a ustedes que es 

una obligación ética  rendirles cuentas a los ciudadanos, a ellos que depositaron en mí su 

confianza y me otorgaron nuevamente la responsabilidad y honor de servirles. Como ya es 

nuestra costumbre lo hacemos aquí, de manera pública, en la plaza, de cara a los ciudadanos, de 

la misma forma y con el mismo arrojo que fuimos en la búsqueda de su voto. No nos escondemos 

en pequeños salones o auditorios, por el contrario nos sometemos al escrutinio público, este 

ejercicio democrático requiere la evaluación de los ciudadanos, lo hago con la certeza de que he 

puesto lo mejor de mí y los resultados dan cuenta de ello. Vengo con gran satisfacción a 

informarles de los logros alcanzados en este proyecto de gobierno y de los que vemos 

consolidados en este primer año de la actual administración, no cabe duda que  hoy Unión de San 

Antonio es un municipio referente a nivel Regional y Estatal. Sin duda a pesar de los retos que 

han representado el control autoritario, parcial e irracional y caprichoso del presidente de la 

Republica ha ejercido en el Presupuesto Público, ante los intentos inclusive de excluir de 

obstaculizar al Municipio de Unión de San Antonio de los presupuestos Estatales y Federales, 

Unión de San Antonio hoy se encuentra de pie, se encuentra fuerte, renovado, transformándose y 

avanzando todos los días en la dirección correcta. En nuestro Municipio tenemos muchas cosas 

que otros no, que otros aspiran a tener, esto se ha debido a la continuidad del gobierno que está 

por cumplir siete años, esta continuidad del mismo proyecto muestra resultados evidentes, son 

evidentes por ejemplo: Nuestros avances en materia de infraestructura carretera, las carreteras y 

la conectividad que tiene Unión de San Antonio, hoy es envidia de la Región. La manera en la 

que prestamos los servicios básicos, el agua potable, es un derecho constante de los ciudadanos, 

el sistema de recolección de basura que hoy es moderno, es eficiente, no en balde los visitantes 

que vienen a Unión de San Antonio nos catalogan como un Municipio limpio, como un 
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Municipio ordenado, como un Municipio donde la cultura de la gente ha contribuido a eso, pero 

también lo ha hecho el gran trabajo de un equipo de servidores públicos que todos los días se 

levantan temprano a mantener en perfecto estado y limpieza nuestro Municipio, a mantener los 

parques, los jardines, las áreas de esparcimiento en óptimas condiciones, el alumbrado público 

que hoy tiene Unión de San Antonio se ha renovado en un 90 % en la cabecera municipal y en un 

50%  en comunidades rurales, siendo hoy funcional y eficiente, lámparas que alumbren, lámparas 

que den seguridad a los ciudadanos, que iluminen las calles, ya vimos imágenes de esto en el 

video, pero sobre todo en  los ciudadanos que todos los días salen a la calle y hoy experimentan 

una realidad distinta en la noche, hoy se sienten seguros de salir a su calle iluminada, es evidente 

la inversión que en obra pública e infraestructura hemos hecho, este mismo año, aún con las 

adversidades de las cuales hoy todo mundo se duele, las cuales son ciertas además, el control 

presupuestal del gobierno de la Republica ha metido en complicaciones a muchos, pues a pesar 

de estos, en Unión de San Antonio este año invertimos $ 98 000,000.00 (noventa y ocho millones 

de pesos 00/100) en infraestructura pública, en obra pública, no nos hemos detenido, esta 

inversión se suma a la gran transformación e inversión que se ha hecho en los últimos años, en 

los últimos siete años se han sumado más de 1,000,000.00 (mil millones de pesos 00/100) en 

infraestructura en Unión de San Antonio que se refleja en buenos servicios, en calles 

pavimentadas, en carreteras pavimentadas, en iluminación suficiente, en fin hoy más que decirlo, 

basta recorrer el Municipio para apreciar esta transformación, este año construimos tramos 

carreteros como la ampliación a San Diego de Alejandría, la carretera hacia Santa Gertrudis,  

calles pavimentadas como las de la colonia el Vigía, la del kínder Gabriela Mistral, la calzada 

Unión, donde se encuentra el centro de salud y la casa de la cultura, la calle Jalisco en Tlacuitapa, 

dos que dan acceso al panteón, al panteón viejo y al panteón nuevo, la calle 5 de mayo,  la 16 de 

septiembre en Caliche, obras como la Unidad de Protección Civil que la verdad es una envidia de 

la región, contar con un lugar específicamente para atender las emergencias y sobre todo dos 

obras  que a mí me dan mucho orgullo, mucha satisfacción por el impacto social que tendrán, 

además por el compromiso que asumí al arranque de esta Administración, una el módulo médico 

Municipal, que con la obra se consolida un proyecto arrancado hace más de seis años por el 

entonces Presidente Municipal Chuy Hurtado, al cual hemos dado continuidad, le hemos dado 

seguimiento y hoy es orgullo de los unionenses. La casa del abuelo es otra, un espacio que será 

para el descanso y disfrute de los adultos mayores, ellos que ya entregaron su vida al servicio de 

los ciudadanos, es justo y necesario que nosotros les retribuyamos, lo mínimo es un espacio digno 
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y decoroso donde puedan convivir, donde puedan alimentarse, donde puedan ser atendidos en su 

alimentación física corporal pero también, espiritual, anímica, en su convivencia en la casa del 

abuelo que hoy se desarrollan. La inversión que en infraestructura hemos hecho hoy ya dio 

resultados, yo me precie de decirles en algunos otros eventos como este, el invertir en 

infraestructura, el invertir en carreteras iba a traer indudablementebeneficios a Unión de San 

Antonio, hoy ya lo estamos viendo, este mismo año se están invirtiendo de la iniciativa privada 

más de 3, 000,000.00  (tres mil millones de pesos 00/100) en construcción de granjas avícolas y 

un parque solar que traerá indudablemente beneficios directos, generación de empleo, derrama 

económica a Unión de San Antonio, esto es posible gracias a las condiciones de ventaja que 

presenta Unión de San Antonio respecto al resto de los Municipios, las condiciones de ventaja a 

las que me refiero son servicios de calidad, servicios de eficiencia, precisamente por este avance 

que hoy nos preciamos de presumir, porque en Unión de San Antonio esta primer parte tan 

importante  para una sociedad ya la tenemos muy avanzada, es que hemos decidido  

primordialmente enfocarnos en las personas, porque todas estas obras tienen como propósito 

esencial, servir a las ciudadanos a tener una mejor vida, a tener más oportunidades, a vivir de 

manera más digna, más humana, a ser más feliz, es por eso  que en materia de cultura hemos 

impulsado caravanas, talleres, ferias, festivales, la posibilidad de tener, aprender, conocer o 

experimentar alguna actividad artística a cada rincón del municipio en Unión de San Antonio 

hemos hecho realidad el derecho universal a la cultura, hemos llevado los talleres y actividades 

artísticas a todas las comunidades, chicas y grandes todas ellas tienen de talento, de ilusiones y 

merecedoras de oportunidades, hemos consolidado también con la 3ª edición del festival del 

globo de los Altos, hecho en Unión de San Antonio, el espectáculo más importante de la región, 

que ya convoca turismo nacional, al ser el único también en su vocación social aquí en Unión de 

San Antonio  es gratuito para apreciarse, para vivirse y  para subirse al globo así que los 

invitamos, ese festival es un orgullo de los unionenses, además de que nos emociona y nos 

divierte, ya nos genera beneficios económicos, la derrama económica que generan los visitantes 

poco a poco será más, trabajaremos para que cada año sea mejor y mayores los beneficios. En 

materia de deportes  hemos activado  en alguna disciplina deportiva a más de 3 mil unionenses, 

promoviendo torneos  interescolares, torneos de jóvenes y categoría libres, ofreciendo a los 

jóvenes la posibilidad de participar de manera formal en una escuela de futbol certificada, 

promoviendo eventos como “la rodada por la Unión” en donde participaron más de 500 personas, 

grupos de otros  municipios como Lagos, Tonalá, Guadalajara o inclusive tuvimos visitantes de 
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otros Estados. Generamos oportunidades de deportes y sano esparcimiento, así mismo hemos 

construido mejorando y manteniendo en óptimas condiciones la infraestructura deportiva, 

canchas de futbol de pasto sintético y son además de uso gratuito, bueno en Unión de San 

Antonio hemos hecho en el deporte hasta construir una cancha de boli bol playero y eso que no 

tenemos playa. En educación nos destacamos al ser el primer municipio de la región y de los 

únicos del estado que desde hace 4 años entregamos mochilas útiles, uniformes y zapatos a 

estudiantes de nivel básico, este 2019 lo volvimos a hacer, en tiempo y forma, hoy todos los 

estudiantes de Unión de San Antonio, ya cuentan con lo necesario para ir a la escuela, porque no 

se trata de anunciar programas para la foto o para los reflectores, se trata de que lleguen a tiempo, 

no de que lleguen adonde necesita, ¡ay cuando se pueda! o cuando haya tiempo,  como sucede en 

la mayoría de los municipios que hoy decidieron participaron en el programa Estatal que a tres 

semanas de haber iniciado el ciclo escolar apenas están planeando como distribuirlo, en Unión de 

San Antonio  ya están entregados, y están entregados de buena calidad, están entregadas 

utilizables para que no se rompan en los primeros días, porque entre otras cosas, esta fue una de 

las razones por las que decidimos no participar, por la calidad de los productos y porque inflaron 

los costos como la han hecho, consideramos que no es correcto, no es correcto hacer negocio con 

un programa tan noble, como es el programa educativo. En salud también somos referentes al ser 

el único municipio de la región que tiene un sistema de salud propio, el módulo médico atendido, 

operado y pagado con recursos municipales, este proyecto que fue soñado también  e iniciado 

hace cerca de 7 años hoy es motivo de orgullo y éxito como política de salud en Unión de San 

Antonio,, mi reconocimiento y agradecimiento, a quien en su momento lo inició, hemos dado 

seguimiento a este proyecto y gracias a la continuidad estamos a punto de concluir la obra y las 

instalaciones para este módulo médico, contar con espacios de consultorios, quirófano, estudios, 

farmacia, habitaciones,  áreas comunes, y más, pero lo más importante con lo que contará es  con 

un trato  profesional, cálido, responsable y respetuoso, con un trato humano y digno, contará 

también durante mi Administración  con el subsidio que hasta hoy ha tenido, para que la consulta 

y medicamento sigan siendo completamente gratuito, hoy más que nuca se necesita, hoy que la 

federación le ha recortado dinero a medicinas, hoy que recortan plazas, hoy que todo es ahorro, 

ahorro, ahorro sacrificando a quien sea y por lo que sea, hemos apoyado también a los enfermos y 

sus familiares con los traslados a hospitales de Guadalajara, fundamentalmente al Hospital Civil,  

que les ha significado primeramente la oportunidad de ser atendidos en tiempo y acompañados de 

sus familiares y que este traslado no implique dejar a la familia sin dinero o que el costo del 
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traslado  inclusive sea motivo para que dejan de atenderse y dejen de ir a sus citas médicas. En 

materia con atención a las personas con discapacidad ya se mencionó aquí en el video hemos sido 

pioneros en el equipamiento de la Unidad de Rehabilitación Básica, hoy cuenta con servicios que 

ni siquiera municipios de un tamaño más grande o con una población mayor tiene, por eso 

tenemos visitantes de municipios de la región, nos da gusto poder servir  a los unionenses y 

además las acciones que aquí hemos llevado a cabo sirvan a otros, con un trato humano, con un 

trato responsable, con un trato cálido, pero sobre todo con un trato profesional, esta Unidad de 

Rehabilitación Básica cuenta con los servicios que ya se mencionaron, pero hoy mismo estamos 

construyendo una ampliación, muy pronto la Unidad de Rehabilitación Básica brindará también 

equino-terapia, ya estamos en el proceso de construcción de esta área, quiero felicitar y reconocer 

al excelente equipo de trabajo que presta servicio en la Unidad de Rehabilitación Básica, son 

ellos los que hacen posible esto, Ricardo tú que encabezas los trabajos ahí, felicidades, agradezco 

pero sobre todo te invito a que lo sigas haciendo tú y tu equipo con esa entrega, con esa voluntad 

de servicio.  A nuestros adultos mayores les di mi palabra de trabajar, de procurar su bienestar, 

somos un gobierno que se ha preocupado por la dignificación de nuestros adultos mayores, 

porque como nunca hemos invertido en instalaciones, material, personal, pero sobre todo en 

tiempo y ganas   en el servicio y atención a nuestros adultos mayores en quienes reconocemos el 

tesoro de nuestra sociedad y a quienes estamos obligados a regresarles poco de lo mucho que 

ellos ya entregaron a lo largo de su vida a nuestra sociedad y a quienes les pedimos, que nos 

sigan orientando, que nos aconsejen, que nos eduquen en los valores y tradiciones que por mucho 

tiempo han sido fortaleza de nuestra sociedad, hace una semana estuvimos aquí en  la plaza 

festejando su día, y nos dimos un espacio para hacer un recorrido a lo que será la casa del abuelo, 

quedaron muy emocionados, muy ilusionados, porque este ha sido un sueño no solo nuestro, es 

un sueño compartido,  tratándose de adultos mayores el trabajo ha sido total, abriendo comedores 

en la Rosa, en Primavera, en las Palmas, en los Cuartos, además de los que ya teníamos en 

Tlacuitapa y Saucillo, obviamente además del de cabecera municipal, en este momento se 

atienden en todos estos centros más de 500 adultos mayores, felicito y reconozco también al 

personal que se dedica a la atención de los adultos mayores y los invito a que lo sigamos 

haciendo de esta manera. Hemos hecho un gobierno humanista que ajuste el aparato de gobierno 

y los programas a las necesidades de los ciudadanos, a las necesidades de las personas que 

privilegien todas sus actividades el respeto a la dignidad de la persona humana, que busque el 

bien común, que auxilie y se solidarice con quien lo necesita  que impulsa  y subsidia a quien 
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tiene deseos de emprender, ganas de crecer, de ser mejor, teniendo cada día mejores condiciones 

de vida para nuestra gente, hemos en Unión de San Antonio caminado hacia un municipio más 

ordenado y generoso, donde vivamos más felices con justicia y dignidad. Amigos y amigas 

unionenses, les agradezco nuevamente la oportunidad de servirlos y refrendo hoy mi compromiso 

de seguirme entregando con pasión, con decisión, con responsabilidad y al máximo de mis 

capacidades al servicio de Unión de San Antonio, a mis compañeros del Ayuntamiento, les 

agradezco su apoyo incondicional, su respaldo en las decisiones que hemos tomado y su apoyo en 

las iniciativas que ante ustedes hemos presentado, a las funcionarios del Gobierno Municipal, los 

convoco a que sigamos trabajando, a que redoblemos esfuerzo, la sociedad exige más de 

nosotros, más hoy que estar dispuestos a  dar. Muchas gracias a todos amigos y amigas 

unionenses. Muy buenas noches. 

------------------------------VII.  Séptimo Punto del Orden del Día--------------------- 

Secretario General.- Mensaje del Representante del Gobierno del Estado Lic. Verónica Jiménez 

Vázquez, Directora General de Gestión de Gobierno de la Jefatura de Gabinete.---------------------- 

Lic. Verónica Jiménez Vázquez.- Buenas noches, es un placer estar en Unión de San Antonio, y 

ser testigo de los logros en este cuarto año de su Gobierno, señor Presidente Municipal Julio 

César Hurtado Luna, a usted y a su equipo de gobierno, el Gobernador del Estado de Jalisco 

Enrique Alfaro Ramírez, le reconoce el trabajo que ha desarrollado por su Municipio durante este 

año y en hora buena a los ciudadanos que son beneficiados por las buenas acciones. Un año de 

gobierno es una oportunidad que permite valorar el camino y las acciones que hasta hoy se han 

efectuado, en donde se vale la autocrítica, el reconocimiento, pero sobre todo la fuerza que no se 

detiene para seguir construyendo para el Municipio que se gobierna. Señor Presidente es evidente 

que usted no camina solo en esta labor, que conjunto a los servidores públicos que le acompañan 

en esta tarea, también están los ciudadanos que se ocupan desde sus labores cotidianas de 

construir un mejor presente y por ende un mejor futuro para Unión de San Antonio, a todos la 

solidaridad del señor gobernador. Jalisco no es un mapa dividido territorialmente y marcado por 

colores de partidos, Jalisco es una sola Entidad, en la que sin distingos de Ideología, se construye 

a diario en cada municipio, en cada región, una nueva oportunidad de retomar la posición que a 

nivel nacional a este estado le corresponde. Gobernar sin distinción de colores es precisamente 

poner a disposición por igual recursos y programas a todos los municipios del Estado, para que 

ellos en pleno uso de su autonomía decida a cuál le quieren entrar, a cuál se quiere sumar y cómo 
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se trabaja. Gobernar no es decidir desde la capital del Estado, no es interpretar las necesidades, 

gobernar es construir en conjunto, esto me lleva precisamente al tema de la refundación. La 

refundación no es un tema de buenas intenciones, no es un eslogan de gobierno, la refundación es 

una oportunidad de renovarnos como estado, no es un tema romántico ni de ego, es una realidad 

que está sucediendo en Jalisco y que no se detiene. La esperanza del gobierno del Estado que 

arrancó el 6 de diciembre del 2018 se convirtió en exigencia de dar resultados, refundar significa 

no tomar medidas paliativas o temblar ante lo que necesita mano dura, refundar en muchos casos 

es poner orden, es comportarse como autoridad, es transformar de fondo, y eso es indiscutible en 

los temas de prioridad para el Estado  educación, salud, gestión del agua, infraestructura y el 

campo. Durante años, la situación de nuestros caminos se ha deteriorado, dejó de ser una acción 

de atención, la infraestructura carretera se encontró en total abandono, eso rezaga de manera 

importante el crecimiento del comercio y el desarrollo organizado de las regiones, todos los 

servicios y su calidad se ven afectados por las pésimas condiciones de sus vías. Como ustedes lo 

han constatado el Gobernador no usa helicóptero para sus giras y traslados dentro del Estado, 

siendo así que la red carretera se conoce a ras de piso, de frente y con la gente, por ello el plano 

de infraestructura carretero atiende desde ya y como ustedes han sido testigos, los tramos de esta 

región con una inversión de más de $ 364 000,000.00 (trescientos sesenta y cuatro millones de 

pesos 00/100) mejorando así la comunicación y economía de todos sus habitantes, esta inversión 

ligada a la de salud, turismo y recreación dentro del municipio con un presupuesto asignado por 

más de $ 12 000,000.00 (doce millones de pesos 00/100) por parte del Estado, son una muestra 

de cómo caminamos del abandono a la reconstrucción. El campo es un sector tremendamente 

desprotegido, sus trabajadores no son atendidos de acuerdo a sus necesidades, de ahí que se 

diseñará un programa en el que ellos de manera importante con el Gobierno Municipal pudieran 

decidir en donde y cuando era necesaria la intervención de maquinaria Estatal. Unión de San 

Antonio recibió un módulo de maquinaria por más de $ 17 000,000.00 (diecisiete millones de 

pesos 00/100) como parte del programa a toda Máquina, que ya está en operación y le permite a 

este Municipio atender sus necesidades en infraestructura rural,  con un presupuesto histórico, 

hoy Jalisco demuestra que el campo por décadas abandonado es una prioridad. La educación es 

fundamental para todos los niveles de Gobierno y Jalisco cuenta con RECREA que es la puesta 

colectiva del Estado para refundar de forma y de fondo la educación, así como la invitación a 

toda la comunidad para comprometernos con los docentes y directivos en trabajar para nuestros 

niños y niñas, reciben una educación de calidad equitativa y exclusiva, este programa opera con 
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presupuesto participativo en 107 Municipios, RECREA no es solo útiles y uniformes, se trata de 

resignificar el papel de todos los actores educativos reingeniería y significación administrativa.             

Sabemos que  Unión de San Antonio es atendido por su programa Municipal, lo cual 

reconocemos y aplaudimos, pues como lo explica el presidente, busca apoyar a productores 

locales y cumplir las metas que se han planteado, como podrán ver, desde el Gobierno del Estado 

se han emprendido las acciones en agendas fundamentales, se tienen presupuestos de atención 

histórica en rubros muy importantes, pero caminando juntos con los Municipios y sus Gobiernos 

seguro lograremos aún más, porque los objetivos son los mismos y nuestro esfuerzo es por los 

ciudadanos. Un año de Gobierno Municipal es una ocasión sin duda para celebrar, cuando el 

ejercicio de la función nos da motivos para ellos, segura estoy, que así es en este Municipio y que 

le esperan aún más grandes  logros, el servicio público es una brega dotada de  grandes 

satisfacciones, pero aún mas de demandas y exigencias, estar a la altura de la responsabilidad es 

la clave para ser recordados como buenos o malos gobernantes, pero aún más para la satisfacción 

personal y el equilibrio espiritual que distingue entre quien pasó por el gobierno solamente y 

quien atendió de verdad la vocación de estar en el mando y conducción del presente y muchas 

veces el destino si bien es planeado de nuestra comunidades. Que Unión de San Antonio sea un 

ejemplo de Gobierno Municipal y que el Estado continúe por el camino bien sembrado de la 

refundación. De parte del Gobernador Enrique Alfaro Ramírez de nuevo felicidades por lo 

logrado, en hora buena a los habitantes de este hermoso Municipio.------------------------------------ 

------------------------------------VII. Octavo Punto del Orden del Día -------------------------------- 

Secretario General.- Mensaje del Diputado Local Lic. José de Jesús Hurtado Torres 

Representante de la  LXII  Legislatura del Estado de Jalisco.--------------------------------------------- 

Lic. José de Jesús Hurtado Torres.- Buenas noches señoras y señores, honorables miembros 

del presídium, señor Presidente Municipal, señores Expresidentes Municipales aquí presentes, Ex 

diputados Locales, regidoras y regidores, reinas de la belleza que hoy nos acompañan, 

representantes del partido político al que pertenezco, presidenta del comité de Lagos de Moreno 

la señora Romelia, Edgar Lucio, el Chino, presidente del comité municipal, Fredy representante 

del Comité Estatal, señora expresidente Municipal Meche, medios de comunicación que nos 

acompañan y que hoy dan cuenta de este informe de gobierno, señor Presidente Municipal, es 

usted un orgullo en principio para mí, pero puedo tener la certeza de que debe ser un orgullo su 

trabajo para los unionenses, no de ahora de más de siete años que se ha impulsado un proyecto 
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distinto de manera de servir, hoy está plenamente consolidado ante todos ustedes, Unión de San 

Antonio como usted bien lo ha dicho es referente regional y estatal, hoy Unión de San Antonio 

suena en varios círculos importantes de la función pública y de la región por los excelentes 

servicios de infraestructura carretera, de infraestructura médica, de infraestructura deportiva, 

amigas y amigos siento mucho orgullo lo que hoy cada vez que regreso a Unión de San Antonio, 

puedo observar, pero esto no sería posible sin el grano de arena que cada presidente,  que cada 

expresidente a dedicado a este Municipio, hoy quiero decirlo con claridad Unión de San Antonio 

es grande muy grande, con sus niveles de servicios públicos debido al grano que cada quien ha 

entregado a este Municipio, sin duda esta última etapa se destaca  por esa nueva manera de servir, 

de estar cerca de la gente, de entregarle resultados, mientras otros Municipios se les va en 

quejarse que no tienen recursos, Unión de San Antonio trabaja, trabaja y trabaja, los resultados 

ahí están, trabajando siempre constante, como hormiguita se obtienen resultados, no hay pretexto 

para ningún servidor público el no entregar resultados, y hoy en Unión de San Antonio es claro 

que tiene ustedes resultados, excelentes resultados diría yo comparativamente hablado con los 

Municipios de la región, sin embargo el trabajo no debe cesar ahí, el presidente atinadamente ha 

dicho, que el cambio y la ruta que se debe seguir es continuar con el bien común, tratando de ser 

solidarios, tratando de ser subsidiarios en lo que ustedes necesiten, pero sobre todo, respetando lo 

máximo que ha sido durante este proyecto, entender que todo lo que se haga, que todo lo que se 

realice es para ustedes, para cada una de las personas,  de los unionenses, de las personas adultas, 

de las personas enfermas, de las personas discapacitadas, para todos ellos y en todos ellos se ha 

pensado durante este tiempo. Yo quiero felicitar nuevamente a la actual Administración, al 

Presidente, a todos los regidores, a todos los servidores públicos, porque han entregado 

excelentes cuentas a vista no solo de su servidor, porque me gana el cariño, si no a vista del que 

quiera ver, aquí hay resultados, aquí hay trabajo,  aquí hay servicio, aquí hay dedicación, aquí hay 

amor por su pueblo, muchas gracias.   

-----------------------------------VIII.- Octavo  Punto del Orden del Día-------------------------------- 

Cierre de Sesión. No habiendo más puntos que tratar, procedo a dar Formalmente Clausurada 

y Terminada esta Sesión, siendo las 23:03 horas del día sábado 14 de Septiembre del año 

2019, se da por concluida la presente Sesión, firmando los que en ella intervienen, saben, pueden 

y quieren hacerlo. Hago Constar. --------------------------------------------------------------------------- 
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